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Santos Alloza. Gabriel.
Santos Carrasco. Marina.
Santos Cómpán. Salvador.
San Valero Sastre. Vicente.
Sanz Llorente. Lorenzo.
Sanz de Miguel, Eleuterio.
Sanz Pérez. Maria Dolores.
Sanz de la Tajada, M.a del Carmen.
Sarmiento Aguilar. Ismael.
Sarmiento Hernández. M.a Cristina.
Segura de Medina. Antonio.
Sempere Frías. Pilar.
Sen Hernández. Carlos de la.
SeftQráns Cuadrado. Jesús.
Serrano Cantero. José.
Serrano Marcenare. Elisa.
Serrano Ródenas, Lorenzo.
Slenra Menéndez, Angel.
Sirodey Urieta. María del Carmen.
Sirvent Torregrosa. María Teresa.
Secada Paliares. Encarnaclón.
5014 Romero, Maria del Carmen.
Sorla Garcfa, Herminia.
Soriano Barns, Julia Victoria.
Soriano Ruiz. Maria Concepción.
Sosa Caballero de León, Dolores.
Soto Pérez, Maria del Carmen.
Soto Pérez, Mana del Pilar.
Sousa y de Caso, María Asunción.
SUireZ Guijarro, M.a del Carmen.
SulLrez Hernández. Andrés Valen-

tin.
Suárez Suárez, María de la Con-

cepción.
Suárez Ulloa, Eduardo.
Sureda Bnmet, Juan José.
Tapia López. Mariano.
Tarín Villabona, Carlos.
Tato MarUnez, Herminia María.
Tavira Gubern, Antonia.
Tejera Piña. Rafael.
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Tejero Sánchez, Federico.
Téllez Pineda, Ricardo.
Teresa Sánchez, Pablo.
Tis~Sandier del Toro, María Espe-

ranza de.
Toledano Ganuza, José Victoriano.
Toledano García, Manuel.
Toledo Sánchez, M.a del. Carmen.
Toledo Suárez. Acacia Eugenia.
Tolosa Yurrita, Mercedes.
Toríbio Alcalde. Melanio.
Tormo Freixes. Juan.
Torquemada lbáñez. Ana Maria.
Torrado Guisado, Alonso.
Torralba Esquiro, Fermin.
Torre Escandón. Ana Maria de la.
Torre Escandón, Gregario Fernan-

do de la.
Torre Segovia, María Lourdes de la.
Torres Baroa, Maria del Carmen.
Torres Botella, Pilar.
Torres Gilabet, Guillenno.
Torres López, María Soledad.
Torres del Río, Fraricisco.
Tous Garrido. Elena.
Tovar Tutusaus, Jorge.
Traynor Serrano, Dolores.
Trigo Bermejo, Ca,rmen.
Trives Jovells, Juan José.
Ube Casinos, Maria Dolores.
Udina Villacampa, María Carmen.
Urizar San Martín. Eufemia.
Utande Lucía, Carmen.
Valdés AgUija, María Concepción.
Valdés Buscaróns, María Pilar.
Valenciano Cortés. Jesús.
Valenzuela. Mombiela, M.a Teresa.
Valero Ramos, Francisco.
Valiño Lamela. María Dolores.
Valverde Cura., María Luisa.
Valverde Navas, José.
Vallejo Portero, María Pílar.
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Vaquero Paniagua, Francisco de
Asís.

Vara Doblas. Emiliano Baltasar.
Vara del Rey Izarduy. Maria Isabel.
Varela. Somoza, Ana.
Vázquez Gutiérrez, Antonio César.
Vázquez Herranz, Abilio.
Vázquez Martinez, Encarnación.
Vázquez Tomás. Julia.
Vegue Recio, Luis.
Veiga GÓmez. José.
Veiga Guisantes. Marta Ada.
Vehizquez Blanco. Pilar.
Velázquez Fernández, Maria An-

gustias.
Vicéns Busquets. José.
Vícente de Cristóbal. María Luisa.
Vidal Llenas, Juana.
Viejo Garcia. Antonio.
Vigil Míguez, Alfonso.
Viguera Seoane, Purificación.
Vilches Baudín, Dolores.
Villa Olcina. Federico.
Villalva Montero, Andrés.
Vlllarán Martín, Basilia.
Villasuso Bordes, M.a del Carmen.
Villcira del, Amo. Sebastíán.
Vínuesa Miguel, Teodora.
Virto Sánchez. Anselmo de.
Wilhelmi Castillo. Alicia.
Yáñez Fernández. Alfonso.
Yepes Lourido. Fernando.
Yuguero de Castellana. María del

Carmen.
Zamora Martinez, Maria Felicidad.
Zancajo Pedrero, Inés.
Zanón Miranzo, María Teresa.
Zaparain Luis, Fernando.
Zapata Donoso. Luísa.
Zazo Reguera. Manuel.
Zorrero Garcfa., Juan.
Zuazúa Urdiales. Eloísa.

BESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis~
. ~raci6n Pública por la que se convoca para la rea

limaron del curso selectivo de formación a los as
pirantes que, habiendo superado la faSB de 01'081·
ción ele las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, residan
en provincias.

Dé conformidad con lo establecido en la nonna 10.1 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de junio de 1970
(-Boletín Oficial del Estado- del 29 de agosto) por la que se
anuncian pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Civil del Estado y de acuerdo con la Reso
lución de 15 de septiembre de 1971 ("Boletín Oficial del Estado:
de! 3lJ.

Esta Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto
convocar para la realización del curso selectivo de formación
a los aspirantes residentes en provincias que han superado la
fase de oposición de acuerdo con las normas siguientes:

1.- El curso de formación se celebrará en las capitales de
J'!Ovincia para los aspirantes residentes en ellas, y la inaugura
tiÓD tendrá lugar de acuel"do con la distribución siguiente:

Día 26 de octubre: 5egovia.
Día 27 de,octubre: Burgos.
Dia 30 de octubre~ Santa Cruz de Tenerife.
Día 2 de noviembre: Las Palmas de Gran Canaria.
Dfa 3 de noviembre~ Guadalajara.
Dta 4 de noviembre: Vitoria, Orense, Jaén, Córdoba.
Día S. de noviembre: San Sebastián, Lugo, Granada, Sevilla,

Sona.
DIa O de nov1embre, Logrodo.
"01& 8 de noviembre: Bilbao. Pontevedra, Málaga, Huelva.

Pamplona, Valencia.
1)190 9 de noviembre: Santander, La Coru:ña. Castellón de la

Plana.
Dra 10 de noviembre: Cádiz, Toledo.
Día 12 de noviembre~ Cuenca, Ciudad Real.
Día 15 de noviembre: Avila. Salamanca, Palma de Mallorca.
Dfa 18 de noviembre: Zaragoza, Zamora.
Dia 11 de Dovlembre: Huasca, Tarragona, Palencia.

DIa
Dla 10 de noviembre, Urlde, eáceres, Valladolid. Murcia.

DIa
19 de noViembre: Barcelona, Badajaz, León, Alicante.
20 de noviembre: Almena. Teruel.

Día 22 de noviembre: Gerona, Oviedo, Albacete.

2.- Los aspirantes residentes en Ceuta y Melilla se incorpo
r~án a los cursos que se celebren en Cádiz y Málaga respec-
ü~men~. '

3.- Aquellos aspirantes que últimamente hubiesen cambiado
de domicilio podrán realizar el curso selectivo en la.capital de

provincia que les corresponda según su nueva residencia. siem~

pro que lo comuniquen con antelación suficiente a la Direcci'Jn
de la Escuela. .

4.... Las clases se celebrarán por la tarde en el local y con
el horario que oportunamente se harán públicos en la oficina
de Información del Gobierno Civil respectivo. Asimismo se in~

dicará lugar y horade la inauguración del curso

Alcatá de Henares, 20 de octubre de 1971.-·EI Director. por
delegaCIón. Ramón García Mena.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de septiembre de 1971 por la que se
con.vocan oposiciones a ingreso en la Rama de JU7,.
gados de Primera Instancia e Instrucción del Cuerpo
de Oficiales de la Admin.istración de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 7.° y si
guientes del Reglamento Orgánico del ·Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia y al objeto de atender a las ne
cesidades del servicio, este Ministerio acuerda convocar oposi
ciones en doble turno, restringido y Ubre, para cubrir cien
plazas de aspirantes a ingreso en la Rama de Juzgados de
Primera Instancia e. Instrucción del Cuerpo de Oficiales de la
Administración· de Justicía.

La oposición se regirá por las normas que a continuación
se expresan:

TURNO RESTRINGIDO

Primera.-Se proveerán por este turno cincuenta plazas.
Podrán particípar en esta oposición los Auxiliares de la Ad

ministración de Justicia que acreditert la prestación de -cuatro
años de servicios efectivos. en propiedad, en el expresado Cuer
po de Auxiliares, referidos tales servicios al día en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

SegUllda.-Los que deseen tomar parte en la misma dirigirán
la instancia a la· Dirección General de Justicia. dentro del plazo
de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Es
tado.. y en la misma harán coristar. expresamente, que reúnen
todos y cada uno de los requisitos para concurrir a la oposición.

Las. solicitudes habrán de presentarse en el Registro Ge
neral de este Ministerio o bien en la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admínistrativo de 17
de julio de 1958. acompañadas del recibo justificativo de haber
abonado en la Sec.ción de Oficiales de la Administración de Jus
ticia y Justicia Municipal, la cantidad. de 400 pesetas en concepto
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de derechos de examen. Esta suma· podrA. también ser rem1ti4a
por giro postal o telegráfico a la indicada SeccIón y será de
vuelta a quienes no sean admitidos a la práctica de loa ejercicios.

Tercera.-Transcurrldo- que sea el plazo de presentación de
instancias, este Ministerio, publicará en el eBoletin Oficial del
Estado-, la· rel~ci6n provisional de aSpirantes admitidos y ex
cluidos de la oposición, tomando como- base los antecedentes
que obren en los expedientes personales de 108 mismos y' con
cediendo un plazo de quince diaspara que por los interesados
puedan formularse reclamaciones, que sel'Úl decididas en la
resolución, que también se publicará en el .Boletín Oficial del
Estado,., aprobando la lista definiUva

Cuarta.---El Tribunal o Tribunales que han de juzgar los ejer
cicios será designado por el Ministerio de Justicia y estará
constitUÍdo por un Magistrado, que lo presidirá. Y. como Vo-
cales con voz y voto, un funcionario de la Carrera Fiscal, con
categoría de Fiscal, que sustituirá 'al Presidénte¡ un Secretario
de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción;
un Oficial de la expresada Rama de Juzgados y un funcionario
técnico que sea Licenciado en Derecho y se halle adscrito a la
Dirección General de Justicia, que actuará como Secretario, sien
do sustituído, .cuando fuere menester, por el Oficial.

El Tribunal o Tribunales se constituirán a la brevedad po.
aible, dandowenta de ello a la Dirección General de Justicia.
actuarán en Madrid, no podrá _celebrar sesiones con menos de
tres de sus componentes y las resoluciones 8& adoptarán por ma
yoría de votos de los asistentes.

De- cada sesión que celebre. se levantará acta por el Secre
tario. que será leida. al comienzo de la siguiente y, hechas. en
su caso. las rectificaciones que procedan. serán autorizadas por
el Secretario con el visto bueno de quien presida.

Quinta.-El Tribunal Censor anunciará en el .Boletín Oficial
del Estado. el local, día y hora en que ha de verificarse el
sorteo de los opositores para determinar el orden con que han
de actuar en los -ejercicios.

La relación, con el resultado del sorteo, se expondrá en el
tablón _de edictos donde el Tribunal celebre sus sesiones autori
zada por el Secretario con el visto bueno del Presidenté. Igual
mente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado. el resultado
del sorteo.

Asimismo se insertará en el referido periódico oficial, al
menos con quince días de antelación. la fecha, hora -y lugar
del comienzo del. primer ejercicio.

Sexta.-La oposición constará de dos ejercicios. escritos y eli
minatorios: El primero. práctico. consistirá en tramitar meca.
nográficamente, un proceso o recurso civil y otro penal o la
parte de ellos que se seña~e. comprendidos en un tema sacado
a la suerte del programa que se publica con esta convocatoria y
cuyos supuestos facilitará. el Tribunal al opositor.

Para efectuar este ejercicio dispondrán de dos horas y media
durante cuyo tiempo permanecerán lncam.unicados y vigiladoS
por uno o más miembros del Tribunal, pudiendo utilizar textos
legales adecuados que no contendrán comentario alguno. Se reaM
lizará por grupos de opositores y cada uno aportará su corres
pondiente máquina de escribir. Una vez transcurrido el tiempo
señalado. el opositor cerrará el ejercicio en un sobre. que serA
firmado en su cubierta por el opositor y el Vocal a quien se
entregue. LOs ejercicios. quedarán en Secretaría hasta. que cons-
tituído el Tribunal. cada opositor, abierto el sobre po.r el'Secre-
tario, proceda a la lectura de su trabajo. .

Diariamente el Tribunal, concluido el acto público de la lec~
tura del ejercicio, en sesión secreta, votará la aprobación o des
aprobación del opositor e inmediatamente procederá a la cali
ficación de los aprobados, pudiendo conceder cada miembro del
Tribunal de.uno a diez puntQS par la totalidad. del ejereietA
Las puntuaclOnes serán sumadas, dividiéndose el total pOr 11
número de miembros del Tribunal y la cifra del cociente cons
tituil)l la calificación. que se harápúbHca sin hacer mención
de los desaprobados.

El segundoejercic1o consistirá en contestar a un tema sacado
a la suerte del ·programa que se publica con la convocatoria.
de cada una de las materias siguientes: Organización judicial
procedimiento civil, procedimiento penal y procedimiento admi:
nistrativo O· social.

Para la práctica de este ejercicio dispondrán de dos horas
y se llevará a oabo por grupos de opositores. Una vez que haya
terminado el tiempo setlalado, el opositor Clerrará- el ejercicio
en. un s~bre que será entregado en la forma prevista para el
pnmer eJercicio.

El opositor leerá su trabajo y concluido el acto público· de 1&
lectura el Tribunal. cada- día. en sesión secreta votará la
aprobación o ~baci6n del opositor e inmediat&mente pro-.
cederá a la cal1fic8cl6n de loa que resulten. aprobados. pud1eado
conceder cada miembro del Tribunal de uno a cuatro puntos
por la totalidad del ejercicio; las puntuaciones serán sumadas
y hallado el·cociente en la torma indicada anter1orm.ente ~
tUuirá la calificación que se hará públ1c& de igual· fonM. que
en el primer elercicio.

En c.ada eiercicio existirá una sola convocatoria y el opositor
que deJare de comparecer cuando tuere llamado para actuar
quedará decaído de su derecho. . •

Del mismo· m~o quedará deé8.ído de su· derecho, el ,opositor
qua ~o f?O'!D-parec¡8re cuando fuere llamado para 1& lectura de
los eJerClcloS.

No ~bstante. si el ~posttor aleg~re~lgunacausa que, a juicio
del.TrIbunal, sea· sufIciente para Justificar la incomparecencia.
deCldIrá la fecha en que ha de efectuarse el ejercicio o en su
caso, será leído por el Secretario del Tribunal. •

Séptlma.-Term1nac1os loo e1ercicloo 00 oumarán loo JllUltoo
obtenidos por cada oposik?!' para determinar el orden ~D~U8
haD de figurar en la propuesta que el Tribunal o Tri.
han de elevar a este Ministerio para su aprob&cl6n. si proceo
dIore. luntamente con las actao do las ooslonea colobradaa. SI doIl
o más opositores alcanzaren igual pu'ntuacKm, se- dará pref~
da al de· mayor edad.

TuRNo LIBRE

0ctava.-Por este turno se cubrirán cincuenta plaza!¡

Para toniar parte en esta oposiclón se requiere:
al ,Ser español. de uno u otro sexo y mayor de~
bl Carecer de antecedentes penales.
el Observar buena conducta ptlblica y lJI'lvad&.
dl No padecer dofecto fisleo o enfermedad que lo IncapaC!\ll

para el ejercJcio del cargo.
el No hallarse Incurso en nInguna de las incapacidades ....

daladas en el artículo 100 del Reglamento OrgAn1co de 8 de~
de 1969.

f) No haber sido separado mediante expediente dlsc1pI1narlQ
del oorvlolo del Estado o do la 4dmInlstraclón Local, DI ostal
inbabjlitado para el ejercicio de las funciones pll.bllcaa.

gl Hallarse en posesión del titulo de Bachlller suporlor el
equivalente o en condiciones de obtenerlo.

Los' aspirantes femeninos deberán tener cumplldo el S8rvlcJd
Social o estar exentos del mismo el d1a en que termine el plazO
de treinta días que se concedan para la presentación de la
documentación aCrMitativa de las condiciones- de capacltaalóD;
o requisitos de 18. convocatoria.

Novena.-Los que deseen participar en esta oposición cflrIg:l
rán .sus solicitudes a la Dírección General de Justicia, dentrd
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del slgulente'
al de la publicación de esta convocatoria en el .BoletfD 0ficla1
del Estado•.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General
de este Ministerio o bien en la forma· prevista en el articulo 88
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. Los residen·
tes en el extranjero podrán presentar suS solicitudes en cuaJ..;.
quier representación diplomática o consular de Espafta. qu1enel!f
las reinitirán por correo aéreo certificado y por cuenta de loa
interesados.

Los aspirantes· manifestarán en sus instancias expresa y deol
talladamente. que rt\Ú.nen todas y cada una de fas condiciones:
para concurrir a la oposición, referidas aquGllas al día en que
tennine el plazo de presentación de Instanclas e Igualmente!
indicarán su actual domicilio.

Asimismo harán constar el carácter con que cada uno preten
da figurar en los grupos. a que 88 refieren. los .artfculo 2.- 7 3.
de la Ley de 17 de juUode 1947. lncluyllndooo en el apartado '"
correspondiente al grupo Ubre las solicitudes que carec1eren de
dicha manifestac1ón.

Del mismo modo manifestarin en SUB lnstanclaa que asumed
el compromiso de prestar juramento de aoatt.m1ento a los PrlDcl
pios Fundamentales del Movimiento T demáa Leyes Fundametl""
tales. del Reino. conforme previene el arlfcm10 38. cJ de la ter.
Artlculada do FunclODOrlos Clt>llos del Estado.

Toda solIcItud vendrá lIQODlI>a1lada dol roclbo acreditativo &i
haber abonado en la SeccIÓn do 0flcI0J0s do la 4dmInlstraeI61i
de JustIcia y Justlcla MunIcIpal. la cantidad do 400 poootoa ea:
concepto de derechos de examen, suma que DOdn\ ser enviada
por giro poetal o telegráfico a la citadA Secd6n. Esta suma .....
devuelta a los aspirantes que. no sean admitidos a la prictlc&
de los ejercicloo do la opoelclón. .

Serán de apl1cac16n a esta oposición loa preceptos contenidOli
eu las normas tercera. cuarta, quinta. ooxta y dptlma de laII
oposiciones restringidas. .

Déc'ima.-Las oposiciones a que se refiere la presente COUVOo!
catoria se celebl'aI1ln por el orden en que han sido enUlJieradaS
y no podrán comenzar antes de haber tnmscurr1do tres mesea
desdo la publlcaclón del programa de ejercicIoo en el -1IoI_
OfIcIal dol Estadoc. sin que pneda exceder do ocho __ el
tiempo comprendido entro la publicación de la convocatoria y el
de la InIciacIón de loo e¡orcloloo.

En el supuesto de que no se cubrieran las plazas oonvocadaS
a oposIcIón rostrlnglda entro AuxIllaroo de la AdmlnIatraeI61i
de Justicia. .. .....1lVán a las anundadao por el tumo lIbn,¡

A.sPmANTU IUISJUM'IU BN 1JoS lsuB CAMBIAs ,T PRomrcu. A1'BrcA1tf;
Undécima.-Los apIrantoa admItidos a la prActica do loa ojor.;

ciclos de estas oposiciones. en cualquiera de los turno8. ..

aE su I'Nidenda·en 1&& lI1aa CADari&a y Pro..mcla AfricaDa.
efectuar loa ele_ en la A...._ T01Tltorial de La

almas. ante UD Tribunal compuesto po¡' UD MagislradOt como
Presidente. un tunclonarJo do la Csrrera Fiscal Y un Oflclal &i
la AdminIstración da JuatlcIa do la llama cIa J..-.I... do PrI·
mora InStancia e 1nStrw1clón del Cuerpo do 0flcI0J0s de 1&
AdmInistracl6n de JustIcIa, que actuará como Secretario, todO$
ellos con destino en 1& referida capital

Duodéclma.-La matorlaa que han do dosarroIIar los opool
tores en cada uno de los ejercicios se remitirán por correo y en
sobre cerrado al Pres1dente del Tribunal. quien, una vez reo1.
bido~. citarA a loa Vocales para la primera reunión. que se. ce
lebrará dentro de IÓB tros dlas hAbUoa siguIentes. al objeto de
seftalal' la fecha, lugar y hora en que han de practioarse los
ejercidos, publicándose este acuerdo. al menos con quince días


